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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se incorpora al expediente, los informes técnicos rendidos por la Secretaría de Gestión y 

Control Territorial de la Alcaldía de Medellín1, respecto de la visita realizada a las sedes 

de la sociedad accionada ubicadas en la Avenida Ayacucho #39-382, carrera 52 No.78-

203 y calle 65 No.56-1874 de la ciudad de Medellín; concepto del cual se da traslado a las 

partes por el término de tres (3) días conforme al artículo 277 del Código General del 

Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

   

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 
D.CH. 

 

 
1 Archivo digital No.15. 
2 Archivo digital No.54. 
3 Archivo digital No.55. 
4 Archivo digital No.56. 
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